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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL No~i -2013-GM/MM 

Miraflores, 
2 3 MAYO 2013 

EL GERENTE MUNICIPAL; 

VISTOS: el Informe N° 79-2013-GAF /MM de fecha 21 de mayo de 2013, emitido por la Gerencia de 
Administración y Finanzas, y el Informe N° 503-2013-SGLCP-GAF-MM de la misma fecha, emitido 
por la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial, por los cuales se solicita la modificación del Plan 
Anual de Contrataciones de la Municipalidad de Miraflores correspondiente al ejercicio 2013; y 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 8 de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Decreto Legislativo N° 1017, 
prescribe que cada Entidad elaborará un Plan Anual de Contrataciones, el cual debe prever todas las 
contrataciones de bienes, servicios y obras que se requieran durante el año fiscal, con independencia 
del régimen que las regule o su fuente de financiamiento, así como de los montos estimados y tipos de 
procesos de selección previstos; 

Que, el artículo 9 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 184-2008-EF, establece que el Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de 
conformidad con la asignación presupuestal o en caso de reprogramación de las metas institucionales: 
cuando se tenga que incluir o excluir procesos de selección o el valor referencial difiera en más de 25% 
del valor estimado y ello varíe el tipo de proceso de selección; 

Que, de acuerdo con el artículo citado en el considerando precedente, la aprobación y difusión de las 
modificaciones al Plan Anual de Contrataciones se hará en la forma prevista en el artículo 8 del 
reglamento antes mencionado, el mismo que dispone que corresponde al Titular de la Entidad aprobar 
el acotado plan; 

Que, el artículo 12 de la Ley de Contrataciones del Estado señala que es requisito para convocar a 
__ ....... proceso de selección, bajo sanción de nulidad, que el mismo esté incluido en el Plan Anual de 

h';'j-:,'c. l ;' .:.~,,:: Contrataciones y cuente con el Expediente de Contratación debidamente aprobado conforme a lo que 
ht',F-'R, \. ".1< <:~ disponga el reglamento, debiéndose incluir la disponibilidad de recursos y su fuente de financiamiento, 

::::; ", \.'i; así como las Bases debidamente aprobadas, salvo las excepciones establecidas en la citada norma 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N° 04-2013-GM/MM de fecha 17 de enero de 2013, 
se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad de Miraflores correspondiente al 
ejercicio fiscal 2013, el cual contiene los procesos de selección destinados a la adquisición de bienes, 
contratación de servicios y ejecución de obras, en función de las metas y de acuerdo a las prioridades 
de cada dependencia de la municipalidad; 

Que, con Memorandum N° 301-2013-SGOP-GOSP /MM de fecha 05 de marzo de 2013, la 
Subgerencia de Obras Públicas remitió a la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial el 
requerimiento y los términos de referencia para la contratación del servicio de conformación y 
compactación de sub rasante, sub base y base afirmada para el mantenimiento de las calles Roma, 
Trípoli y Venecia del distrito de Miraflores; 

Que, mediante Informe N° 396-2013-SGLCP-GAF /MM del 19 de abril de 2013, la Subgerencia de 
Logística y Control Patrimonial solicitó a la Gerencia de Planificación y Presupuesto la certificación 
presupuestal por el importe de Sj.134,722.84, para la contratación del servicio antes mencionado; 
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Que, con Memorandum N ° 149-2013-SGP-GPP / MM del 17 de mayo de 2013, la Subgerencia de 
Presupuesto pone en conocimiento de la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial que se cuenta 
con la cobertura presupuestal necesaria para la contratación del servicio a que se refieren los 
considerando s precedentes; 

Que, por otro lado, mediante Resolución N° 253-2013-SGOP /GOSP /MM de fecha 25 de abril de 
2013, la Subgerencia de Obras Públicas aprobó el Expediente Técnico del Proyecto de Inversión 
Pública: "Rehabilitación y mejoramiento de la infraestructura vial de las calles pertenecientes a la Sub 
Zona 5A - distrito de Miraflores - Lima - Lima" (Código SNIP N° 253443), cuyo valor referencial 
asciende a S/.2'097,188.46; 

Que, con Memorandum N° 171-2013-GPP/ MM de fecha 13 de mayo de 2013, la Gerencia de 
Planificación y Presupuesto pone en conocimiento de la Subgerencia de Obras Públicas que, de 
acuerdo con el Informe N° 112-2013-SGP / GPP / MM de la Subgerencia de Presupuesto, se cuenta con 
la disponibilidad presupuestal necesaria para la ejecución de la obra arriba mencionada; 

Que, mediante Memorandum N° 654-2013-SGOP-GSOP /MM de fecha 15 de mayo de 2013, la 
Subgerencia de Obras Publicas remitió a la Subgerencia de Logística y Control Patrimonial el 
Expediente Técnico de la obra antes señalada, acompañando la documentación correspondiente; 

Que, mediante Informe N° 79-2013-GAF / MM de fecha 21 de mayo de 2013, la Gerencia de 
Administración y Finanzas solicita que se modifique el Plan Anual de Contrataciones de la 
Municipalidad de Miraflores para el ejercicio 2013, a efectos que se proceda a incluir las contrataciones 
antes mencionadas, precisando que las mismas no se encuentran contempladas en el acotado plan; 

Que, de acuerdo a lo previsto en el segundo párrafo del numeral 6.2 de la Directiva N° 005-2009-
OSCE/ CD - "Plan Anual de Contrataciones", en caso que se modifique el plan a efectos de incluir 
procesos de selección, el acto que aprueba dicha modificación deberá indicar expresamente la 
descripción, el tipo, el objeto, la fecha prevista de la convocatoria y el valor estimado de los procesos 
de selección que serán materia de la modificación; 

Estando a lo expuesto, de conformidad con las normas antes citadas y en uso de las facultades 

ARTÍCU LO PRIMERO.- Aprobar la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la 
Municipalidad de Miraflores correspondiente al ejercicio 2013, según el siguiente detalle: 

Incluir: 

• Adjudicación Directa Selectiva para la contratación del SERVICIO DE CONFORMACIÓN Y 
COMPACTACIÓN DE SU B RASANTE, SUB BASE Y BASE AFIRMADA PARA EL 
MANTENIMIENTO DE LAS CALLES ROMA, TRÍPOLI Y VENECIA DEL 
DISTRITO D E MIRAFLORES, por un valor referencial ascendente a S/.134,722.84 (ciento 
treinta y cuatro mil setecientos veintidós con 84/ 100 Nuevos Soles), siendo la fecha prevista para 
su convocatoria en el mes de junio de 2013 . 

• Licitación Pública para la ejecución de la obra: " REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO 
DE LA INFRAEST RU CTU RA VIAL DE LAS CALLES PERTENECIENTES A LA SUB 
ZONA 5A - DIST RITO D E MIRAFLORES - LIMA - LIMA", por un valor referencial 
ascendente a S/ .2'097,188.46 (dos millones noventa y siete mil ciento ochenta y ocho con 46/100 
Nuevos Soles), siendo la fecha prevista para su convocatoria en el mes de junio de 2013. 
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